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En la Ciudad de Mexico, a seis de marzo de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siauiente 

Constañcia, Número de registro 
Escrito de Isaura Tadeo Sanchez 	Sindica del Municipio de 
Jantetelco, Estado de Morelos 	 1 

007300 

Agréguese al expediente, para que surta efe! legales, el escrito de la 
Sindica del M unicipio de Jantetelco, Estado de Morelos, cuya personalidad 
tiene acreditada en el cuaderno principal d;4 .ntroversia constitucional de 
la cual deriva el presente medio de impugna 'n, por lo que en atención a lo 
solicitado, se ordena expedir, a su costa la copia certificada que indica, por 
conducto dejas personas autorizadas4, , tal efecto y previa constancia que 
por su recibo. obre en autos. 

Lo anterior, corfundarnentIartículo 11, párrafo primero', de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones1"y II del Articulo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Medcános, así como 2782  del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, 	.1.licación supletoria, en términos del artículo i 
de la citada ley. 

-,Finalmente -toda,, 	. ue el expediente en que S: actúa se encuentra en 
etapa de engrose r- sentencia, se ordena formar el cuadernillo 
correspondiente, el cual deberá encontrarse debidamente identificado, bajo 
resguardo de-la .Sección ;deíTráçnite de Coptroversias Constitucionales y de 
Adóibhéá'déJhcóhsfitJciónáI ¡dad de' 	taSupréma Coité dé Justicia de la 
Nación, mismo que se apertura con el escrito de cuenta y el presente auto, al 
cual también se agregarán las posteriores promocions y acuerdos recaídos 
en la presente controversia constitucional; en la inteligencia de que dicho 
cuadernillo se glosará al cuaderno principal del expdiente en el momento 

1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Const tución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en 
términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de 
la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... . 
2 Artículo 278 dei Código Federal de Procedimientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su 
costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obro en los autos, la que los mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa 
de las demás partes. 
3  Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias 
constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal do Procedimientos 
Civiles. 
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procesal oportUnó. 

Notifíq u ese, 

Lo proveyo y f rma el Ministró Arturo Zaldívar Lelo ide Lai' rea, 
PresuJene de la Suprema Corte de Justca de la Nación, quien actua con 
Carnuna Corft Rocirírjuez, Secrearia de la Sección de Tramite de 
Controversias CQnstituclonales y de Accione de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

G'S/DAHM 
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